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Recurso de reposición auto 074 del 25-01-2023. � 8 � � �

Lun 30/01/2023 13:09

Cali, 30 de Enero de 2023. 
 
Señor  
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E.S.D. 
 
 
ASUNTO 760014003009-2022-0059600 
DTE: MARLEN ANAYA PAYA 
DDO: JUAN CARLOS FERREROSA TENORIO Y OTROS. 
RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO 74 DE 25 DE ENERO DE 2023 
 
 

C CARLOS HERNAN GIRALDO
VICTORIA <Abogadocarloshernangiral
do@hotmail.com>
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CARLOS HERNAN GIRALDO VICTORIA, mayor, vecino de Cali, identificado como
aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 240.991 del
C. S. J., actuando como apoderado de la parte demandante en el proceso en
referencia, me permito manifestar a su señoría, que a través del presente formulo
recurso de reposición en contra del proveído en cita, de manera oportuna. 

Adjunto documento digital conten�vo del referido recurso, así como las pruebas enunciadas
en el mismo.

Del señor Juez,

Atentamente,

CARLOS HERNAN GIRALDO VICTORIA
C.C. No. 16.787.612 Cali
T P No 240 991 del C S J



Carlos Hernán Giraldo Victoria 
Abogado 

 
Cali, 30 de Enero de 2023. 
 
Señor  
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E.S.D. 
 
 
ASUNTO 760014003009-2022-0059600 
DTE: MARLEN ANAYA PAYA 
DDO: JUAN CARLOS FERREROSA TENORIO Y OTROS. 
RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO 74 DE 25 DE ENERO DE 2023 
 
 
CARLOS HERNAN GIRALDO VICTORIA, mayor, vecino de Cali, identificado como 
aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 240.991 
del C. S. J., actuando como apoderado de la parte demandante en el proceso en 
referencia, me permito manifestar a su señoría, que a través del presente formulo 
recurso de reposición en contra del proveído en cita, de manera oportuna. 
 
Para ilustrar al Despacho, procedo a enunciar los siguientes:  
 
 
ANTECEDENTES 
 
El demandado JUAN CARLOS FERREROSA TENORIO, fue notificado el 19 de 
mayo de 2022, a la dirección electrónica juancarlostenorio2020@gmail.com, 
dirección que le citado señor cito como suya en el trámite judicial que surtió ante el 
juzgado 23 civil municipal, radicado, 76001400302320210010101, que fue 
declarado terminado por desistimiento tacito, procesos que cursaron en el año 2021. 
 
El pasado 28-11-2022 se le remitió al demandado la notificación del auto admisiorio 
de la demanda, conforme lo ordena el Decreto 806 de 2020, ratificado como 
legislación permanente bajo la ley 2213 de 2022. 
 
Aunado a lo anterior se procedió a remitir al demandado para zanjar cualquier duda 
sobre el particular, se remitió por el sistema ordinario, la notificación de la demanda, 
remitiendo en físico los documentos que integran la demanda, los mismos que el 
conocía con anticipación, y que motivaron su traslado de dominio a un tercero, y 
que coincidencialmente el monto de la cuestionada venta, coinciden con el monto 
del avalúo de las mejoras consignadas en el avalúo del bien inmueble, remisión 
realizada a través del servicio de Servientrega, el pasado 12-12-2022, que ahora 
motiva el auto impugnado, al negarse tener en cuenta la citada diligencia.  
 
Visto lo anterior podemos señalar que en el presente asunto se ha dado de más, en 
la etapa de notificación del demandado, al haberse surtido por las dos maneras, la 

mailto:juancarlostenorio2020@gmail.com


Carlos Hernán Giraldo Victoria 
Abogado 

electrónica conforme a la ley 2213 de 2022, y la tradicional conforme al art.291 del 
C. P. C., que a pesar de no haberse enunciado como tal, se precisa el alcance 
constitucional contenido en el artículo 29, para que ejerza el demandado su derecho 
a la defensa. 
 
Es preciso señalar al Despacho que por omisión no se informó a ese Juzgado las 
diligencias prevías de la notificación electrónica, que hoy se ponen de presente y se 
solicitan tener en cuenta en consideración a la decisión del Juzgado de no tener en 
cuenta la notificación remitida el pasado 12-12-2022. 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. El auto impugnado a la letra, dice: 
 

“3. Por último, el demandante aporta constancia de notificación realizada al demandado 
Juan Carlos Ferrerosa Tenorio, la cual se agregará sin consideración a los autos, pues la 
comunicación remitida no especifica el tipo de notificación que se le está realizando, siendo 
necesario que cumpla con los supuestos indicados en el numeral 3 del artículo 291 del 
C.G.P., informando i) la existencia del proceso, ii) su naturaleza, iii) la fecha de la providencia 
a notificar y, iv) previniendo al demandado para que comparezca al juzgado a recibir la 
notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega, por lo que se 
requerirá a la parte actora para que realice nuevamente la notificación del art. 291 y 292 
ibídem o de no ser posible, la del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en debida forma, a fin de 
integrar al contradictorio de la parte demandada.” Resalto en amarillo fuera del texto 
original, y solo para la mejor lectura del párrafo. 
 

Al respecto pertinente es señalarle muy respetuosamente a su Señoría que si bien 
la forma que se discute como incumplida, no fue enunciada en el envío remitido al 
demandado, también lo es, que se le precisó que la misma se remitía para que 
ejerciera su derecho constitucional a la defensa, resaltando que en dicho correo, se 
envió el auto admisorio de la demanda, que contiene toda la información del proceso 
judicial,  lo que fue certificado por el funcionario de Servientrega, que fue adjuntada 
al proceso, razón por la que en criterio de este apoderado, el raigambre 
constitucional de la norma superior abroga la formalidad de la norma inferior, 
(Artículo 291 C. G. P.), porque reitero, toda la documentación fue remitida al 
demandado, la misma que ya conocía con anticipación (19-05-2022). 
 

Como ya se enunció en los antecedentes, efectué la notificación de acuerdo a lo 
previsto por el Decreto 806 de 2020, QUE DE ACUERDO A LOS ARTS. 212, 213, 
214 Y 215 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA ES UNA NORMA 
ESPECIAL POR HABER SIDO EMITDA POR CAUSA DE UN ESTADO DE 
EXCEPCION CONMOCION INTERIOR DEBIDO A LA EMERGENCIA SANITARIA, 
y por la referida condición de norma especial prima sobre la general que para el 
evento procesal seria el Código General Disciplinario,  por esa razón la notificación 
que envié virtualmente cumple con la formalidad que exigen las normas procesales 
vigentes para la fecha que lleve a cabo la notificación, además, si las normas de 
procedimiento se denominan hermenéuticamente de orden publico (art. 13 del 



Carlos Hernán Giraldo Victoria 
Abogado 

Código General del Proceso); asociado a lo dicho, también su señoría ha de 
apreciar la carga de la prueba impuesta al Juez, cuando se le   asigna 
funcionalmente la tutela jurisdiccional efectiva del saurio de la administración de 
justicia (art 2 ibídem).  
 
Debido a lo explicado la notificación se hizo conforme al procedimiento correcto, 
además, he de enterarle a su señoría que el email del demandado se consiguió 
gracias a una demanda REIVINCATORIA instaurar por el demandado señor JUAN 
CARLOS FERREROS TENORIO, inicio contra mi representada señora MARLEN 
ANAYA PAYA, entonces, su señoría ha de aceptar sin faltarle al respeto, que 
efectué la notificación en la forma prevista en la norma especial emitida por causa 
del estado de excepción, para su mejor aceptación, con los anexos de demanda 
que dio origen a este litigio aporta el archivo digital en formato pdf, que acredita la 
remisión al citado correo, del cual se inserta al presente, así: 

 

 

 
 



Carlos Hernán Giraldo Victoria 
Abogado 

Una vez admitida la demanda este apoderado remitió via correo electrónico el auto 
admisorio de la demanda al demandado FERREROSA TENORIO, el pasado 28-11-
2022, lo que aquí se acredita, asi: 

 

 
 

 
 

Aunado a lo anterior, se procedió para zanjar cualquier inconsistencia a remitir por 
el sistema tradicional la notificación, de la que ya el demandado tenía completa 
información, el pasado 28-11-2022, remitida al Despacho el 12-12-2022 para su 
consideración. 
 
Frente al cambio del titular del dominio del bien a usucapir, imprescindible es señalar 
a su señoría, que por causa de la citada notificación es que el demandado señor 
JUAN CARLOS FERREROSA TENORIO, se enteró de este proceso de pertenencia 
y se ficticio trasladando el derecho de dominio del inmueble a un tercero, para evitar 
la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria, lo cual, solo lo 
pudo haber efectuado si conoció de la existencia de este litigio, de lo contrario la 
referida tradición del inmueble jamás se hubiera llevado a cabo. 
 



Carlos Hernán Giraldo Victoria 
Abogado 

Ahora, cuando le entero a usted señor Juez, que fue imposible inscribir, la demanda, 
en el folio de matrícula inmobiliaria, y usted administrando justicia, en el discutido 
proveído señala:  
 

“Al respecto, cabe precisar que no es del resorte de este juzgado, proveer sobre la legalidad 
de la compraventa efectuada respecto el inmueble materia de la litis, razón por la cual, se 
negará la petición, sin embargo, como el trámite de la referencia requiere de la inscripción 
de la demanda, para efectos de conocer la situación jurídica actual y proveer sobre la 
integración del contradictorio, es necesario que la parte demandante allegue copia íntegra 
del certificado de tradición del inmueble con MI 370-4277, por lo que así se le requerirá.” 
Resalto en amarillo fuera del texto original y solo para mejor comprensión de lectura del 
párrafo transcrito. 
 

Es apropiado manifestarle respetuosamente que a través de los numerales 1, 3, 5, 
y 12 del artículo 42 del Código General del Proceso, se le enviste a su señoría Juez 
de la Republica de Colombia, de la funciones judiciales de correctivas (justicia 
correctiva), cuando se utilizan en los citados numerales las preposiciones “RAPIDA 
SOLUCION”, “SANCIONAR”, “SANEAR” Y “CONTROL DE LEGALIDAD”; asociado 
a lo dicho, esa función correctiva del juez la desarrolla más ampliamente el articulo 
44 ibídem, situación jurídico procesal que le impide a su señoría decir que esta fuera 
del resorte del juzgado, causar la intervención judicial ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos para que se cumpla su orden de inscribir la demanda que dio 
inicio a este proceso, ora que, el demandado violento la dignidad humana de la 
administración de justicia, cuando al haber sido notificado de la misma de manera 
virtual, se aprovechó de las exigencias impuestas al litigante a través del Decreto 
806 de 2020, para llevar a cabo el acto delictual de ficticiarse realizando la venta del 
inmueble a un tercero. Situación que ha de ser objeto de la ejecución de las referidas 
funciones correctivas del administrador de justicia para causar la tutela jurisdiccional 
efectiva del usuario de la administración de justicia señora MARLEN ANAYA PAYA, 
debido a lo expuesto, su señoría si ha de oficiar a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, para que se haga uso del principio de paralelismo de 
las formas jurídicas “que el derecho las cosas se deshacen como se hacen” para 
causar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria, a fin de que 
la función de publicidad de la existencia del trámite judicial, que el Juzgado 
comunicó a la Oficina de Registro, y que esta no inscribió con la justificación que no 
se había pagado el importe de la misma, ha quedado burlada, pues esta medida 
busca que a través del principio de publicidad se informe a todos los que decidan 
negociarlos deben someterse a las resultas del proceso, y se vinculen a terceras 
personas de buena o mala fe, ora que, usted, su señoría, sabe que el derecho de 
posición conseguido a través de la falsa tradición posee fuerza hasta tanto no se 
demuestre lo contrario, y debido a esto, pueden llegar a este litigio muchos 
ciudadanos que sean objeto de un engaño por el demandado o se asocien al 
demandado para engañar a la justicia, es así como la justicia correctiva emita la 
materialización de daños antijurídicos a los usuarios de la administración de justicia. 
 

Frente a lo resuelto por el Despacho en el numeral tercero, que requiere la copia 
integra de un certificado de tradición del bien a usucapir, este apoderado, adjuntará 



Carlos Hernán Giraldo Victoria 
Abogado 

al presente los documentos que fueron remitidos a mi representada por el abogado, 
WILLIAM BRAVO PABON en comunicación del 3 de noviembre de 2022, donde  
solicita la entrega del bien, en virtud del cambio de dueño, en favor de DUBERLEY 
NARVAEZ ALVAREZ, Escritura de Compra Venta, Poder, certificado de tradición 
de esa fecha, donde consta la información necesaria para vincular al proceso al 
tercero, que ahora se señala ostenta la titularidad del bien de buena fe. 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
Constitución Política de Colombia arts.29, 212, 213, 214 y 215. 
Código General del proceso, arts, 2, 13. 
Decreto 806 de 202, Ley 2213 de 2022. 

 
PRUEBAS  
 
Constancia traslado al demandado fecha 19-05-2022. 
Constancia traslado del auto admisorio de la demanda 28-11-2022. 
Radicado del proceso reivindicatorio que fue archivado en el año 2021, por no 
haberse notificado a la demandada. 
Poder otorgado y Comunicación del abogado del tercero interviniente. 
Escritura de Compra venta. 
Certificado de Tradición al momento de la venta. 
 
Consecuente con lo anteriormente expuesto, formulo muy respetuosamente a su 
señoría la siguiente: 

 
 

PETICION 
 
 

Requiero de manera afable, se REVOQUE el auto 74 de 25 de enero de 2023, y 
como consecuencia: 
 
1. Se tenga en cuenta la notificación realizada al demandado el pasado 28-11-2022, 
y se tenga por notificado, por suplir la misma conforme al raigambre constitucional 
las exigencias del presente juicio. 
 
2. Pido cordialmente, se sirva ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, inscriba la demanda que dio inicio a este proceso de pertenencia 
ordenando que de acuerdo principio de paralelismo de las formas jurídicas “que en 
derecho las cosas se deshacen como se hacen”, y como esta medida no saca el 
bien del comercio, se mantenga la venta del inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria 370-4277, hasta tanto la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, quien 
ya conoce del mismo defina si se cometió delito con la precitada venta, o el JUEZ 



Carlos Hernán Giraldo Victoria 
Abogado 

CIVIL al que se le habrá de poner en conocimiento disponga sobre la posible 
comisión de VENTA SIMULADA que hoy aquí ponemos de presente al Despacho. 
 
3. En caso de no tenerse por aceptada la notificación del demandado de manera 
tradicional, SUBSIDIARIAMENTE solicito que se tenga por surtida la misma, en los 
envíos electrónicos de fechas MAYO 19/2022 Y OCTUBRE 28/2022, por haberse 
efectuado gracias a la notificación virtual de la demanda que dio inicio a este 
proceso de acuerdo  lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020 emitido gracias al 
ESTADO DE EXCEPCION DE CONMOCION INTERIOR GENERADO POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA COVID 19. 
 
A la espera de decisión favorable. 
 
 
Del señor Juez, 

 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 

 













  

  

  

Fecha de Consulta : Lunes, 30 de Enero de 2023 - 11:21:44 A.M.

Número de Proceso Consultado: 76001400302320210011901

Ciudad: CALI

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS 22,23,24,25,27,28,29,30,32,33,34,35,36 Y 37 CIVILES MUNICIPALES CALI

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
023 Juzgado Municipal - Civil Juez 23 Civil Municipal de Cali

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Verbal Sin Tipo de Recurso Archivo

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- JUAN CARLOS FERREROSA - MARLEN ANAYA PAYA

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

01 Mar 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL 01 Mar 2021

26 Feb 2021 ARCHIVO
DEFINITIVO ARCH. PAQ 1 DE FEBRERO DE 2021, ART. 90 C.G.P. 26 Feb 2021

18 Feb 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/02/2021 A LAS 14:27:42. 19 Feb 2021 19 Feb 2021 18 Feb 2021

18 Feb 2021 AUTO RECHAZA
DEMANDA 18 Feb 2021

04 Feb 2021 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 04/02/2021 A LAS 22:16:11 04 Feb 2021 04 Feb 2021 04 Feb 2021



  

  

  

Fecha de Consulta : Lunes, 30 de Enero de 2023 - 11:20:08 A.M.

Número de Proceso Consultado: 76001400302320210010101

Ciudad: CALI

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS 22,23,24,25,27,28,29,30,32,33,34,35,36 Y 37 CIVILES MUNICIPALES CALI

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
023 Juzgado Municipal - Civil Juez 23 Civil Municipal de Cali

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Verbal Sin Tipo de Recurso Secretaria - Términos

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- JUAN CARLOS FERREROSA - MARLEN ANAYA PAYA

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

28 Nov 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/11/2022 A LAS 15:21:12. 29 Nov 2022 29 Nov 2022 28 Nov 2022

28 Nov 2022 RESUELVE
SOLICITUD 28 Nov 2022

25 Nov 2022 CONSTANCIA
SECRETARIAL 25 Nov 2022

30 Sep 2021 ARCHIVO
DEFINITIVO ARCHIVADO EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2021 ART 122 DEL CGP ART 312 30 Sep 2021

15 Sep 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/09/2021 A LAS 14:11:23. 16 Sep 2021 16 Sep 2021 15 Sep 2021

15 Sep 2021
AUTO TERMINA

PROCESO
DESIST/TÁCITO

15 Sep 2021

02 Sep 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL 02 Sep 2021

09 Jul 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/07/2021 A LAS 10:53:20. 12 Jul 2021 12 Jul 2021 09 Jul 2021

09 Jul 2021

- AUTO REQUIERE
DESISTIMIENTO
TÁCITO ART. 317

DEL C.G.P LEY 1564
DEL 2012

09 Jul 2021

17 Mar 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL 17 Mar 2021

09 Mar 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/03/2021 A LAS 14:34:00. 10 Mar 2021 10 Mar 2021 09 Mar 2021

09 Mar 2021 AUTO ADMITE
DEMANDA 09 Mar 2021

02 Mar 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL 02 Mar 2021

17 Feb 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/02/2021 A LAS 15:00:50. 18 Feb 2021 18 Feb 2021 17 Feb 2021

17 Feb 2021 AUTO INADMITE 17 Feb 2021



DEMANDA

29 Jan 2021 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 29/01/2021 A LAS 07:36:44 29 Jan 2021 29 Jan 2021 29 Jan 2021
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Traslado demanda pertenencia

CARLOS HERNAN GIRALDO VICTORIA <Abogadocarloshernangiraldo@hotmail.com>
Jue 19/05/2022 12:03 PM

Para: juancarlostenorio2020@gmail.com <juancarlostenorio2020@gmail.com>
Cali, Mayo 17 de 2022.

Señor
JUAN CARLOS FERREROSA TENORIO
carrera 11-A No.14-51 del barrio Portales de Comfandi
Yumbo Valle 
juancarlostenorio2020@gmail.com; 
teléfonos 6931629, 3172547100 

Cordial saludo.

CARLOS HERNAN GIRALDO VICTORIA, mayor, vecino de Cali, identificado como aparece al
pie de mi firma, abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 240.991 del C. S. J., actuando
como apoderado judicial de la Sra. MARLEN ANAYA PAYA, identificada con C. C. No.
66.971.560 de Cali, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, remito
traslado de la demanda de PERTENENCIA que se formulara en su contra para que ejerza su
derecho a la defensa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución
Política.

Adjunto el vinculo electrónico para que acceda a la información.

Atentamente,

CARLOS HERNAN GIRALDO VICTORIA
C. C. N. 16.787.612 Cali
T. P. No. 240.991 del C. S. J.
Celular 3113102719

Marlen Anaya Paya  

mailto:juancarlostenorio2020@gmail.com
https://1drv.ms/u/s!Akq7UkV8iXHUkXxw90o0PogZtNQd
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https://1drv.ms/b/s!Akq7UkV8iXHUkX4jvOHRxRKjDAWP
https://1drv.ms/b/s!Akq7UkV8iXHUk1JP0LOxrIaxd2j4
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Notificación Auto Admisorio Demanda Pertenencia 76001400300920220059600

CARLOS HERNAN GIRALDO VICTORIA <Abogadocarloshernangiraldo@hotmail.com>
Lun 28/11/2022 10:11 AM

Para: juancarlostenorio2020@gmail.com <juancarlostenorio2020@gmail.com>

1 archivos adjuntos (469 KB)
AutoAdmiteDemandaPertenencia.pdf;

Señor
JUAN CARLOS FERREROSA TENORIO
Carrera 11-A No.14-51 del barrio Portales de Comfandi 
Yumbo Valle 
teléfonos 6931629, 3172547100 
juancarlostenorio2020@gmail.com 

REF: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO DEMANDA DE PERTENENCIA 76001400300920220059600
DTE: MARLEN ANAYA PAYA
DDO: JUAN CARLOS FERREROSA TENORIO E INDETERMINADOS.

Cordial saludo.

CARLOS HERNAN GIRALDO VICTORIA, mayor, vecino de Cali, iden�ficado como aparece al pie de mi
firma, atuando en calidad de apoderado de la demandante en el asunto de la referencia, procedo a dar
cumplimiento a lo dispuesto por el Juzgado 9 Civil Municipal de Cali, en proveído del 09-09-2022, que
dispone ADMITIR LA DEMANDA, y ordenar la no�ficación a usted, en calidad de demandado, como
�tular inscrito del predio objeto del presente asunto judicial.

Adjunto el documento en formato PDF, para que ejerza su derecho a la defensa conforme al art.29 de la
Cons�tución Polí�ca de Colombia.

Atentamente,

CARLOS HERNAN GIRALDO VICTORIA
C. C. No. 16.787.612 Cali
T. P. No. 240.991 del C. S. J.
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